
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO
ACUERDO No. 232
Mayo 23 de 2OO2

Porel cual se aprueba un proced¡miento para realizar el despacho para ¡os
días25, Z6y 27 de mayo de2OO2

El Consejo Nacional de Operac¡ón en uso de
espec¡al las conferidas en el Artículo 36 de
Resolución 8-0103 dsl 2 de febrero de 1995
Energía, el Anexo general ds la Rsso¡uc¡ón
Reglamento Intemo y lo dec¡dido en la reun¡ón
2002.

sus facultades legales, en
la Ley 143 de 1994, ta
del Ministerio de M¡nas v
CREG 025 de 1995, sü

No 174 del 23 de mayo de

CONSfDERANDO

1. . Que el-día 26 de mayo se llevarán a cabo las elecc¡ones pres¡denc¡ates
an la República de Colomb¡a.

l- ,, ay.- es tuncrón det Consejo garant¡zar, en la medida de lo posibre, ra
con0nutdad en ta prestación del servicio.

3. Que el s¡stema eléctrico se encuentra en CAOP.

4. Que en desarrollo de estas func¡ones y dadas las cond¡ciones de orqenpúblico por las que atraviesa el país, es áonveniente adoptar meáidás oe
excepqon para asegurar el normal funcionamiento del mercado de energía
mayorista y el despacho de las plantas de generación del STN.

ACUERDA

PRfifERO. E¡ día v¡ernes 24 de mayo de 2002, se efectuarán las ofertas deprec¡o de energía y la declaración d; d¡sponibit¡dad de ptantas y unioádes oe
generac¡ón para los días 25,26 y 27 de mayo de 2OO2 dé la s¡gu¡ente
manera:

a.- Para el despacho del día 25,de mayo, las ofertas deberán hacerse anres
de las 9:30 a.m. de¡ viernes 24 de mavo.
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b.- Para el despacho de los días 26 y 27 de mayo, las ofertas por los dosdías deberán hacerse entre las i1:oo a.m. y ta t:OCi p.m. orl'rn¡Jro u].rn""24 de mayo.

SEGUNDO. El día v¡ernes 24 de mayo a tas 2:OO p.m. se publicará eldespacho correspondiente al día 25 de mayo. El mismo viern"s Z'C; las o;OO
? lij: Ir!!""r3.."t d€spacho corresponúiente at día 26 de rn"yo y-" r""I z:uu p.m. se pubfrcará el despacho correspondienta al 27 de mayo dé 2OO2.

TERCERO. El presente Acuerdo r¡ge a partir de la fecha y suspendetrans¡tor¡amente la aplicac¡ón de las normas que le sean contrariás.

EL PRESIDENTE,

*,^,,f{r¡¡
EL SECRET o rÉcl¡tco,

oenuÁ¡¡ORREDOR A,
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